
1 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA N° MC-025-2026 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

(LEY 1150 DE 2007, LEY 1474 DE 2011 ART. 94, DECRETO 1082 DE 2015) 

 

El Departamento del Magdalena, conforme a lo requerido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, 
se elabora la presente INVITACIÓN PÚBLICA, con el fin de adelantar el correspondiente proceso de selección, 

de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 

CAPÍTULO I 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1. Invitación a las veedurías ciudadanas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Gobernación del Magdalena 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

 

1.2. Compromiso anticorrupción. 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo denominado “Compromiso 
anticorrupción” en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad 
a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

1.3. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones 
a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 
en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 

1.4. Documentos del proceso 

los documentos del proceso son los señalados en el capítulo denominado documentos del proceso, así como 
todos los señalados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del decreto 1082 de 2015. 

 

1.5. Comunicaciones y observaciones al proceso 

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio electrónico a través del 
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SECOP II. Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de 
Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 

1.6. Indisponibilidad Del SECOP II 

De acuerdo con la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II: “Una indisponibilidad 
es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la presentación de manifestaciones de interés; la elaboración 
o aplicación de Adendas en el SECOP II; o, la realización de una subasta, cuando la indisponibilidad se presenta 
dentro de las cuatro (4) últimas horas previstas para el evento correspondiente o durante la realización de una 
subasta”. 

 

En el evento de presentarse alguna de las anteriores situaciones, los proponentes y LA GOBERNACION DEL 
MAGDALENA deberán remitirse a la Guía, publicada en el sitio 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf  

 

Únicamente para los efectos establecidos en mencionada guía y solo si Colombia Compra Eficiente confirma la 
indisponibilidad del SECOP II, la Entidad dispondrá el correo electrónico: contratacion@magdalena.gov.co 

 

El anterior correo se habilitará exclusivamente para los efectos de la aplicación de la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 
UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II en consecuencia cualquier otra comunicación recibida por este medio 
no será tenida en cuenta por la Entidad. 

 

1.7. Reglas de subsanabilidad, explicaciones y aclaraciones 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, esto es, 
cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso. No será posible subsanar los requisitos de la propuesta que afecten la 
asignación de puntaje, es decir, la oferta económica. 

 

La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la Invitación. 
Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte los 
documentos e información subsanable. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes 
deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace 
la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la 
invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las 
ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio. 

 

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al 
proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su 
omisión, con el fin de que los aporte. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
mailto:contratacion@magdalena.gov.co
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En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y 
conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

 

1.8. Idioma 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para 
el proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben entregarse en idioma castellano. 
Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto pueden presentarse en su lengua original, pero junto 
con la traducción simple al castellano. 

 

1.9. Documentos otorgados en el exterior 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 1961, 
sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos expedidos 
en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los documentos 
privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean 
intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostilla o legalización, en la forma antes indicada. 

 

Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la formación 
académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros establecidos en las normas que regulen 
la materia. 

 

1.10. Glosario 

Para los fines de esta Invitación, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos deben 
entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos deben entenderse de conformidad con su significado natural y obvio. 

 

1.11. Información Inexacta 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente, pudiendo 
acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas. 

 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la entidad, la 
información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada. 

 

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 
inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo 
contrario, y rechazará la oferta. 

 

1.12. Información Reservada 

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, el proponente 
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debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el ANEXO “CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA”, identificando el documento o información que considera que goza de reserva, citando 

expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, y para evaluar las propuestas, la 
entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 
agentes o asesores. 

 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a 
mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada 
por el proponente. 

 

1.13. Moneda 

A. Monedas Extranjeras 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. Cuando un 
valor se exprese en moneda extranjera, debe convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, 
los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM 
de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el proponente 
deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el 
FORMATO “EXPERIENCIA”; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados 
Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de 
la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el 
Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el 
numeral anterior. 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos 
de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los estados 
financieros. 

IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos 
de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. 
Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los dólares de los Estados Unidos de América, el
 proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Hecho esto se procederá en la forma señalada en el 
numeral III. 

http://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
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V. 

 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso: 

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal anterior, o cuya 
moneda de origen sea el peso colombiano, deben ser convertidos a SMMLV, para lo cual se emplearán 
los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia 
arriba para valores mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero 
punto cinco (0.5). 

 

Si el proponente aporta certificaciones que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se procederá así: 

 

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes señalado en la 
certificación. 

 

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en la 
certificación. 

 

1.14. Conflicto De Interés De Origen Constitucional O Legal 

No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de evaluación, ni podrán 
ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que 
afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias 
previstas en la Constitución o la ley. 

 

1.15. Causales De Rechazo 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar, establecidas en la Constitución o en la ley.  

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  

3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para esta misma invitación ya sea en 
forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal.  

4. El Departamento detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes mediante 
pruebas que aclaren la información presentada.  

5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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en la invitación, o presente condicionamiento para la adjudicación.  

6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.  

7. En el caso en que el Departamento comprobare la violación por parte del proponente, de sus empleados 
o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos anticorrupción 
asumidos por el proponente.  

8. Cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la entidad, se estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente bajo y no logre demostrar que el valor de su propuesta responde a 
circunstancias objetivas tanto del proponente como de su oferta.  

9. Cuando el proponente no subsane o no subsane en la forma requerida por el Departamento, dentro del 
plazo estipulado en la invitación la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes.  

10. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del proponente (o de 
cualquiera de los miembros cuando sea Consorcio o Unión Temporal) no se ajusta a lo exigido para la 
presente Invitación Pública.  

11. Se demuestre que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente no se encuentra al día, 
durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales y los aportes parafiscales, cuando a ello 
hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

12. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del proponente (o 
cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal) o apoderado carezca de facultades 
suficientes para presentar la propuesta y el interesado no presente los documentos necesarios para 
acreditar que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias.  

13. Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, expedida por la cámara 
de comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con certificación 
juramentada proveniente del representante legal del proponente, se determine que su duración no es 
3igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más.  

14. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la entidad en el 
término previsto en la Invitación Pública o en la solicitud que de forma particular haga la entidad.  

15. En los demás casos que así lo contemple la ley y/o estudios previos y/o la invitación. 

16. Cuando la Oferta Económica no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos, jurídicos y económicos 
exigidos en la Invitación Pública.  

17. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades o 
cantidades señaladas en el presupuesto. 

18. No presentar oferta económica. El proponente deberá formular la oferta económica a través del Anexo 
Oferta Económica dispuesto en el SECOP II para tal fin. Adicionalmente, deberá diligenciar el Formato– 
Oferta económica, so pena de rechazo. 

19. Presentar más de una oferta económica. 

20. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la invitación 
pública. 

21. El incumplimiento de la experiencia mínima requerida, relacionada y/o soportada.  

22. En el evento en que el proponente no diligencie con valor alguna de las casillas correspondientes al 
valor unitario o que diligenciada se encuentra con valor $0.  
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23. Cuando cualquiera de los valores registrados en la propuesta supere el valor del presupuesto oficial, 
asignado por la entidad.  

24. Cuando el valor total corregido y/o el valor de la oferta económica de precio supere el valor tope fijado 
por la entidad.  

25. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 
mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias 
y autorizaciones, notas técnicas específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones 
diferentes a las establecidas por la entidad en las Especificaciones técnicas. 

26. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente o haga 
parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las propuestas serán 
rechazadas. 

27. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a la sociedad 
y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

28. En los demás casos que así lo contemple la ley y/o estudios previos y/o invitación pública.  

 

1.16. Causales Para Declarar Desierto El Proceso De Selección 

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando: 

1. No se presenten ofertas. 

2. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 

3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

4. Lo contemple la ley. 

 

1.17. Normas De Interpretación De La Invitación 

Esta invitación debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera separada 
de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información incluida en los 
documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 

 

Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender la invitación: 

1. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de esta invitación no deben interpretarse como un grado de 
prelación entre los mismos. 

2. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en esta invitación solo sirven como referencia y no afectan 
la interpretación de su contenido. 

3. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 
palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

4. Los plazos en días establecidos en esta invitación se entienden como hábiles, salvo que de manera expresa 
la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento de un plazo 
corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad, este se trasladará al día hábil siguiente. 

5. Las palabras definidas en esta invitación deben entenderse en dicho sentido. 
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6. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 
complementen. 

 

1.18. Retiro de la Propuesta 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre y 
cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la fecha y hora del cierre. La 
oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo, firmada por la misma 
persona que suscribió la oferta o su apoderado. 

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar la garantía de 
seriedad de la oferta, cuando la haya exigido. 

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida 
para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso la plataforma del 
SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en 
la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 

 

1.19. Limitación A MIPYMES 

 

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, la presente contratación podrá solicitar limitar la 
convocatoria, quienes ostenten la calidad de MIPYMES (micro, pequeña y mediana empresa), siempre y cuando 
reúnan los requisitos señalados a continuación: 
 
Requisitos Mínimos de las MIPYMES. Los proponentes MIPYMES deberán presentar los siguientes documentos: 
 

1. Certificación de Manifestación de interés en limitar la convocatoria debidamente suscrita por la persona 
competente, así: 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil y fotocopia de la tarjeta profesional del contador y del certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la junta central de contadores con una vigencia no superior a tres meses a 
partir de la fecha de su expedición. 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Anexar fotocopia de la tarjeta profesional del contador y del certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la junta central de contadores con una vigencia no superior a tres meses a partir de la fecha 
de su expedición. 

2. Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en el que se señale tal condición 
y su tamaño empresarial (micro, pequeña o mediana empresa). Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 
de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

3. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. 
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4. En la convocatoria limitada a MIPYMES podrán participar uniones temporales o consorcios, los cuales 
deberán estar integrados únicamente por MIPYMES. Para efectos de la limitación de la convocatoria, cada 
consorcio o unión temporal se contará por sí mismo y no por el número de MIPYMES que lo integren, que 
deberán cumplir de manera individual los requisitos mínimos señalados en el presente proceso. 

5. Se entiende como domicilio principal de MIPYMES, el departamento al que corresponde la dirección que 
aquella señaló en el registro mercantil o el certificado de existencia y representación legal de la empresa. 

 

Se limitará la convocatoria a MIPYMES si la Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos dos (2) 
MIPYMES para limitar la convocatoria a MIPYMES con los respectivos documentos anteriormente mencionados, 
dentro del plazo establecido en el cronograma del SECOP II del presente proceso. 
 
En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 

En el presente caso, la Gobernación del Magdalena, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1861 del 21 de 
diciembre de 2021, artículo 5°, reconoce la posibilidad de limitar la convocatoria a MIPYME de carácter nacional, 
regional o departamental. Sin embargo, el presente proceso NO será limitado a MIPYME, con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 
 
El objeto contractual corresponde a la adquisición de papel especial para restauración documental, insumo de 
carácter técnico y especializado, producido principalmente en Japón y España, cuya distribución en el territorio 
nacional se concentra en ciudades como Bogotá y Cali, sin que se haya identificado comercializador alguno en 
el Departamento del Magdalena ni en Santa Marta. En consecuencia, no se cumple la condición prevista en el 
artículo 5° del Decreto 1861 de 2021 para aplicar dicha limitación, pues restringir la convocatoria comprometería 
el principio de selección objetiva establecido en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Adicionalmente, la adquisición de este insumo responde a una necesidad urgente derivada del Convenio 
Interadministrativo N.° 200 celebrado entre el Archivo General de la Nación y la Gobernación del Magdalena, 
cuya ejecución requiere de manera inaplazable dicho material para el cumplimiento de las actividades de 
preservación y restauración del patrimonio documental del Departamento, en el marco de la Ley 594 de 2000 — 
Ley General de Archivos. 
 
Por lo anterior, y en aplicación de los principios de eficiencia y planeación contractual previstos en el artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, la Gobernación del Magdalena se abstiene de limitar la presente convocatoria a MIPYME
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CAPÍTULO II 

2. DETALLE DEL PROCESO 

 

1.1. Objeto, Presupuesto Oficial, Plazo Y Ubicación 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso de contratación 
se identifican en la siguiente tabla: 

 

 

 

OBJETO 

“SUMINISTRO DE INSUMOS PARA RESTAURACIÓN E INTERVENCIONES 
MAYORES DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO HISTORIO DE LA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA.” 

PLAZO DEL CONTRATO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026 O HASTA AGOSTAR RECURSOS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

(PESOS INCLUIDO IVA) 

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA MIL PESOS MIL PESOS 
($ 175.090.000). 

LUGAR(ES) DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 

1.2. Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 

 

El objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la siguiente tabla: 

Código UNSPSC Descripción 

14111500 Papel para fines especiales 

12191500 Solventes 

42132200 Guantes 

42131600 Elementos de protección 

41106200 Medios de cultivo 

 
a. Actividades específicas: 

  

Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientes actividades específicas, que delimitan 
el alcance del mismo: 
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N° Producto Presente Cant 

1 Haini Tosa Kozo Tengujo 5 gms (muselina) 96 cm x 60 mts Rollo 1 

2 Klucel G Libra 1 

3 Entretela 100 mts Rollo 1 

4 Etanol al 96% Litro 1 

5 Cotton Blotting Paper Pliego 1 

6 Agar PDA Unidad 1 

7 Agar Nutritivo Unidad 1 

8 Batas de Laboratorio Caja X 100 1 

9 Tapabocas N95 Caja X 50 1 

10 Guantes de nitrilo Caja X 100 1 

11 Cofias Caja X 100 1 

12 Alcohol etílico Galón 1 

13 Carpetas Propalcote Desacidificadas 4 Aletas Caja X 100 1 

 
1. Entregar los elementos en la ciudad de Santa Marta, en las instalaciones de la gobernación, dentro del término 

señalado por el supervisor del contrato y cumpliendo con las características y cantidades descritas. 
2. Cumplir con la entrega de los insumos requeridos por la entidad, dentro del plazo de ejecución, asegurándose 

de entregar los elementos adecuadamente y en perfectas condiciones de acuerdo con las condiciones 
técnicas. 

3. Entregar los elementos objeto del contrato, originales, de óptima calidad y de marcas reconocidas en el 
mercado. (cuando aplique) 

4. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y garantizar la entrega oportuna de los elementos solicitados 
en el tiempo estipulado. 

5. Asumir los costos del transporte requerido para la entrega de los elementos objeto del presente contrato. 
6. Mantener los precios de los insumos sin importar la variación de los costos de las materias primas utilizadas 

en su fabricación o las variaciones del dólar en caso de materias o elementos importados. 
7. Asumir todos los riesgos derivados del cumplimiento de las obligaciones a su cargo.  
8. Proporcionar la garantía legal de cada uno de los elementos, de conformidad con lo contemplado en el Titulo 

111, Capítulo 1, artículo 7 y siguientes de la Ley 1480 de 2011 "Estatuto General del Consumidor". 
9. Responder por las acciones u omisiones derivadas de la celebración del contrato, y de su ejecución. 
10. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con las condiciones técnicas, económicas, financieras y 

comerciales establecidas en los documentos previos, sus anexos y el contrato que de esto se deriva, así como 
de la propuesta presentada, en coordinación con las instrucciones impartidas por el Supervisor del contrato. 

 
 

1.3. Obligaciones del Departamento: 

 
En desarrollo del objeto de este contrato, EL DEPARTAMENTO contrae las siguientes obligaciones:  
a) Verificar, revisar y aprobar a través del supervisor designado, el cumplimiento de los requisitos y 

documentos de orden técnico exigidos como requisitos previos e indispensables para suscribir el 
contrato. 

b) Designar funcionario encargado de efectuar la vigilancia y control del contrato, y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

c) Aprobar las garantías constituidas por el contratista, siempre y cuando sea expedida de conformidad 
con las condiciones establecidas en el contrato.  

d) Dar respuesta oportuna a las solicitudes del Contratista.  
e) Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago.  
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f) Las demás que teniendo en cuanta la naturaleza del contrato y la debida ejecución del mismo 
correspondan al contratista. 

1.4. Modalidad de Selección con sus Fundamentos Jurídicos y su Justificación 

La Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación de la Administración Pública", y 
el Decreto 1082 de 2015, “Por la cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública” introduce 
nuevas e importantes aplicaciones a la mencionada Ley entre otros: 
 
Se establecen cinco (5) modalidades de selección para contratar con el Estado: - licitación pública; - selección 
abreviada; - concurso de méritos; - contratación directa; y mínima cuantía. 
 
El articulo 94 de la ley 1774 de 2011 adicional el art 2 de la ley 1150 de 2007, en dicho artículo se establece las 
reglas mínimas para adelantar su trámite, tratándose de contratos para la adquisición de bienes, servicios, 
consultorías u obras que no excedan el 10% de la menor cuantía establecida para la vigencia en curso y que o 
esté en alguna de las causales de contratación directa, establecidas en la ley 1150 de 2007 y en el decreto 
único reglamentario 1082 de 2015 articulo 2.2.1.2.1.5.1 al artículo 2.2.1.1.5.4.  
 
De acuerdo con la necesidad que pretende satisfacer la entidad pública y el estudio de precios realizado, se 
determinó que el presupuesto oficial asciende a CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA MIL 
PESOS MIL PESOS ($ 175.090.000) M/CTE y todos los costos directos e indirectos que se ocasionen por el 

hecho de la suscripción, ejecución y terminación del contrato.  
 
El DEPARTAMENTO adelantará el proceso de contratación dando cumplimiento a los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad, de conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificados por el artículo 30 de 
la ley 2069 de 2020, en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y siguiente del Decreto 1082 de 2015, para 
lo cual desarrollará un proceso de Mínima Cuantía en virtud del presupuesto estimado para la contratación. 
 
El Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.2 señala el procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía, a saber:  
 
“…Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de 
la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:  
 
1.La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a 
la que se refieren los numerales 2, 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 
capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas.  
2.La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente.  
3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan observaciones 
o comentarios a la invitación, éstos serán contestados por la Entidad Estatal antes del vencimiento del plazo 
para presentar ofertas.  
4.La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente.  
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5.. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.  
6.La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad 
Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato.}  
7. (sic) En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 
8.. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.” 
 

1.4.1. Identificación del contrato a celebrar 

De acuerdo con el objeto y actividades a ejecutar se contempla un contrato de prestación de servicios 
alude Ley 80 de 1993 y/o normas civiles o comerciales.  

1.5.  Recursos que respaldan la presente contratación 

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

CDP FECHA VALOR DEL CDP VALOR DEL CONTRATO 

586 29/01/2026 $240.474.000 $175.090.000 

 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 

 

1.6. Valor del contrato 

El valor del presupuesto para el presente proceso se estimó por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES NOVENTA MIL PESOS MIL PESOS ($ 175.090.000), IVA INCLUIDO La entidad, contratará por el 
valor total del presupuesto estimado, es decir, se tendrá un monto total CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 
NOVENTA MIL PESOS MIL PESOS ($ 175.090.000), IVA INCLUIDO para así solicitar lo que se requiera, 

conformando con esta modalidad de un monto agotable por el valor total del presupuesto estimado. Para esto, 
se solicitaron las cotizaciones vía correo electrónico, aclarando el DEPARTAMENTO, que el proponente al 
momento de presentar su cotización, debe tener en cuenta: 

 
 Inclusión de costos adicionales que implica la celebración del contrato como garantías, impuestos legales, 

los cuales representan los costos indirectos. 
 Estampillas de carácter departamental, las cuales se listan a continuación: 

 

Gravámenes adicionales (estampillas) 

No Descripción Porcentaje 

1 PROBIENESTAR ADULTO MAYOR 3% 

2 PROCULTURA 1% 

3 PRODESARROLLO CONTRATOS 1% 

4 
PROHOSPITALES UNIVERSITARIOS 

PÚBLICOS 
2% 

5 
REFUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL 

MAGDALENA 
2% 

6 PRO DEPORTES 1% 

Total porcentaje: 10 % 
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1.7. Forma de pago 

El Departamento del Magdalena, pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 
 

a. Un anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, previa aprobación de la 

garantía única que incluya el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo, presentación del plan 
de inversión del anticipo por parte del contratista y cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 
 
El anticipo tendrá destinación específica y exclusiva para la adquisición, importación, nacionalización, 
transporte y demás costos asociados al suministro de los insumos especializados requeridos por la entidad, 
especialmente aquellos de fabricación extranjera y comercialización restringida, tales como el papel japonés 
de conservación Haini Tosa Kozo Tengujo 5 gms (muselina), el Klucel G y demás materiales técnicos para 
restauración documental que no se encuentran disponibles de manera inmediata en el mercado local. 
 
El contratista deberá acreditar al supervisor la correcta inversión de los recursos entregados a título de 
anticipo mediante los soportes documentales correspondientes, tales como órdenes de compra, facturas, 
documentos de importación, comprobantes de pago y demás documentos que permitan verificar la 
destinación de los recursos. 

 
b. El saldo correspondiente al ochenta por ciento (80%) restante será cancelado mediante pagos parciales, de 

acuerdo con los bienes efectivamente suministrados y recibidos a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato, conforme a los requerimientos realizados por la entidad y hasta agotar el valor total contratado.  

 
Para cada pago parcial el contratista deberá presentar: 
 

 Factura electrónica y/o documento equivalente, de conformidad con la normatividad tributaria vigente. 

 Certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 

 Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales cuando haya 
lugar. 

 Informe de ejecución contractual cuando sea requerido por la supervisión. 

 Los demás documentos exigidos por el área financiera o central de cuentas de la entidad. 
 
El pago se realizará previa verificación del cumplimiento de las obligaciones contractuales, legales, 
presupuestales y financieras aplicables y sin perjuicio del respeto al turno de pago de la entidad. 

 
El Departamento efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de 
los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser tramitadas por el 
Contratista, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva Administración de 
Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del Departamento o costo para ella. Todos los impuestos, 
retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución 
de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo del Contratista. Por 
lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 
 

1.8. Supervisión 

La supervisión del contrato será ejercida por EL SECRETARIO DE GENERAL DEPARTAMENTAL, o por el 
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funcionario que esta designe mediante acto administrativo o comunicación oficial, quien velará por los 

intereses del DEPARTAMENTO, que de acuerdo al inciso dos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 
4º de la ley 80 de 1993, consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad, tendrá las funciones que por la 
índole y naturaleza del contrato le sean propias, entre otras:  
 

a) Exigirá al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, constatando la calidad de los 
servicios ofrecidos. 

b) Adelantará las gestiones necesarias para la imposición, reconocimiento y cobros de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que haya lugar. 

c) Solicitará la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en contra 
del Departamento a el equilibrio financiero del contrato.  

d) Adelantará revisiones a los servicios prestados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de 
calidad ofrecidos por el Contratista, y promoverá las acciones de responsabilidad contra este cuando 
dichas condiciones no se cumplan.  

e) Exigirá que la calidad de los servicios ofrecidos se cumpla. 
f) Adelantará las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra el Departamento 

en desarrollo o con ocasión del presente contrato. 
g) Certificar la ejecución del objeto contractual dentro de las condiciones exigidas. 
h) Revisará y aprobará, con su firma, las diferentes actas que resulten de la ejecución del contrato. 
i) Velar por que se mantenga vigente la garantía que ampare los riesgos exigidos en el contrato, cuando se 

requiriese. 
j) Informar al Departamento sobre los incumplimientos del contratista para que se tomen las medidas del 

caso. 
k) Avalará la suspensión del contrato, cuando a ello hubiere lugar, por causas justificadas y demostradas.  
l) Las demás contempladas en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. 
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CAPÍTULO III 

3. CRONOGRAMA DEL PROCESO, ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

 

3.1. Cronograma del proceso 

El presente proceso tendrá en cuenta las fechas y horas establecidas en el SECOP II, no obstante, y de 
conformidad con el numeral 4. del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082, se fijan las siguientes etapas conforme 
al Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 

N°. DETALLE FECHA LUGAR 

 

1. 
Estudios Previos e Invitación Pública 

En la fecha que efectivamente se 
Publique el proceso en SECOP 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

2. 

Plazo para la presentación de 
observaciones a la invitación publica 

y/o solicitud de limitación 

a Mipymes (Art. 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015) 

 

Dentro del (1°) primer día hábil 
siguientes a la publicación de la 
Invitación Pública en el SECOP 

 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

3. 

Publicación de aviso referente a la 
limitación a Mipymes (Art. 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 

de 2015) 

El día hábil siguiente al vencimiento 
del plazo para la presentación 
de observaciones y solicitudes de 
limitación a Mipymes 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

 

4. 

 

 

Plazo para dar respuesta a las 
observaciones 

El segundo día hábil siguiente al 
vencimiento de observaciones y 

solicitudes de limitación a Mipymes. 

En caso   de   observaciones   
recibidas 

extemporáneamente se dará 
trámite de derecho de petición. 

 

 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

5. 

 

Expedición de adendas 

A más tardar el día hábil anterior al 
cierre del proceso, de acuerdo con 

la hora fecha y 

hora prevista para la presentación 
de las ofertas. 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

6. Presentación de las ofertas. 
En la fecha y hora prevista en el 

SECOP II 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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7. 

 

Apertura de los sobres. 

 

En la fecha y hora prevista en el 
SECOP II 

Portal Único   de   Contratación 

www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

8. Evaluación de las ofertas 
En la fecha y hora prevista en el 

SECOP II 
 

 

9. 

Publicación del informe de 
evaluación. 

 

En la fecha y hora prevista en el 
SECOP II 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

10. 

Plazo para presentar 
observaciones y subsanar 

Día hábil siguiente a la publicación 
del informe de evaluación 

Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

11. 

Respuestas a las observaciones 

y Aceptación de oferta o 
declaratoria de desierta 

 

En la fecha y hora prevista en el 
SECOP II 

Portal Único   de   Contratación 

www.colombiacompra.gov.co, 
En la plataforma de Secop II 

 

3.1. Elaboración Y Presentación De La Oferta 

 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la entidad estatal, los 
cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los 
temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. 
Adicionalmente, el proponente debe cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 

El proponente asumirá todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta. La entidad en 
ningún caso será responsable de los mismos. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de 
quien suscribe el correspondiente documento al pie de esta y nota al margen del documento donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada. 

Los proponentes adjuntarán el formulario de la propuesta económica con el valor discriminado de cada ítem en 
el SECOP II, junto con su propuesta, teniendo en cuenta el formulario de propuesta económica publicado por la 
entidad, Formulario – Oferta económica. 

3.2. Cierre del proceso y apertura de ofertas 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a la fecha y 
hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá recibir más 
propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y publicar la lista de 
oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede consultarlas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el plazo 
previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas allegadas por medios 
distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del 
SECOP II. 

3.3. Evaluador De Las Ofertas - FUNCIONARIO DESIGNADO 

El funcionario encargado de realizar la verificación de los requisitos habilitantes y del factor precio será la 
secretaria de General Departamental, quien deberá emitir Informe de Evaluación, solicitar subsanaciones (en 
caso de requerirse) y recomendar al Ordenador del Gasto la adjudicación o declaratoria del proceso de selección. 

3.4. Informe De Evaluación 

El funcionario designado mediante la presente Invitación evaluará la oferta de menor precio y verificará que 
cumpla las condiciones mínimas de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de 
un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable. No obstante, los 
proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser 
objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos 
hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el 
menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se 
repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio. 

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al 
proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su 
omisión, con el fin de que los aporte. 

Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la Invitación, la entidad 
publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de las ofertas. Allí se indicará, entre otros 
aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de la Invitación. 

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados por un 
término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la entidad contestará las observaciones, y en caso 
de que sea necesario modificar la evaluación, publicará un informe de evaluación ajustado. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y 
conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

3.5. Aceptación De La Oferta 

La entidad estatal aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en 
la invitación. 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 
base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

3.6. Propuestas Parciales 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del 
alcance del contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en la invitación. 

3.7. Propuestas Alternativas 

No se admitirá la presentación de propuestas alternativas.  
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CAPÍTULO IV 

4. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la invitación, de 
acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si la 
propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no 
cumple”. 

Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente sobre aquella oferta con el precio más bajo. 

La Gobernación del Magdalena revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad verificará el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así ́sucesivamente. 

La entidad podrá́ adjudicar la invitación publica de mínima cuantía aun cuando solo se haya presentado una oferta 
y esta cumpla con los requisitos de habilitación exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en esta invitación. 

En caso de empate a menor precio, se tendrá en cuenta tanto las causales como su manera de acreditar conforme 
a lo establecidos en Artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015. 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

a.  CAPACIDAD JURÍDICA  

La capacidad jurídica se acreditará con el cumplimiento y verificación de los requisitos dispuestos en los Estudio y documentos previos 
y la plataforma SECOP II., adicionalmente el proponente teniendo en cuenta si es persona natural o jurídica, deberá allegar los 
documentos que se listan a continuación: 

PERSONA JURÍDICA 

1.  Certificado de existencia y representación legal reciente (máximo 30 días de expedición contados a partir del cierre)  

2.  Autorización de la junta directiva para suscribir el contrato objeto del presente proceso de contratación (de ser requerido).   

3.  Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal.  

4.  
Carta de presentación de la oferta, indicando que tanto la persona jurídica como su representante legal no se encuentran 
incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado. (Anexo )  

5.  
Certificación del representante legal o revisor fiscal, que indique estar al día en el pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscal de sus empleados en los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso. (Anexo ) . 

6.  Compromiso anticorrupción. (Anexo )  

7.  Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo )  

8.  Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

9.  Certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Procuraduría -sociedad y representante legal-  

10.  
Certificado de responsabilidad fiscal vigente expedido por la Contraloría General de la República -sociedad y 
representante legal-  

11.  Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.  

12.  Certificado de consulta Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional del Representante Legal  

13.  Fotocopia libreta militar representante legal – hombres menores de 50 años.  

14.  
Si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal, deberá́ aportar:  
- Copia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal 
- Copia de antecedentes de la junta central de contadores vigente.  

15.  Oferta Económica (Anexo )  

16.  Condiciones Técnicas (Anexo )  
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17.  
Documento de constitución de Unión Temporal o Consorcio (Según el caso). Se aclara que, ambas personas jurídicas que 
integren una Unión Temporal deben cumplir con los documentos jurídicos exigidos en la presente invitación.  

18.  Certificado REDAM representante legal 

PERSONA NATURAL 

1.  Fotocopia del documento de identidad del proponente.  

2.  
Carta de presentación de la oferta, indicando que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar con el Estado. (Anexo )  

3.  
Certificado del Registro Mercantil (máximo 30 días de expedición contados a partir del cierre), salvo que la persona natural 
no se encuentre obligada a llevar registro mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio  

4.  
Comprobante de afiliación al sistema de seguridad social (salud y pensiones). Si es empleador, las constancias de pago 
de los mismos por los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del proceso. (Anexo)  

5.  Compromiso anticorrupción. (Anexo )  

6.  Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo )  
7.  Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

8.  Certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría.  

9.  Certificado de responsabilidad fiscal vigente expedido por la Contraloría General de la República.  

10.  Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.  

11.  Certificado de consulta sistema registro nacional de medidas correctivas.  

12.  Condiciones Técnicas (Anexo)  

13.  Oferta Económica (Anexo )  

14.  Fotocopia libreta militar para los hombres.  

15.  Certificado REDAM  

b.  CAPACIDAD FINANCIERA: NO APLICA 

Tendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y en virtud a que el pago del p resente 
proceso se realiza conforme a lo descrito en el numeral V: Forma de pago, el cual se realizará posterior a las entregas de bienes y / o 
servicios prestados, no se requiere de evaluación de capacidad financiera.  

c.  EXPERIENCIA 

El oferente deberá presentar con su propuesta experiencia en máximo (3) contrato, que sumados el monto sea igual o 
superior al presupuesto del contrato, así mismo en los cuales se pueda constatar que el objeto es igual o similar con el 
objeto de la presente contratación (es decir, el proponente deberá demostrar que tiene experiencia en el suministro de 
insumos de conservación). Dicha certificación debe contener: a) objeto del contrato, b) número del contrato, c) valor del 
contrato, d) plazo de ejecución del contrato, e) nombre del contratante y contratista, f) datos de contacto del contratante. f) 
La entidad debe constatar la veracidad de las certificaciones aportadas. 
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CAPÍTULO V 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA 

 

5.1. Criterios de evaluación. 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones 
y requisitos habilitantes de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista 
en el documento de aceptación el nombre del supervisor del contrato. 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, la entidad 
estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y 
así sucesivamente, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015. 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La oferta y la comunicación de aceptación de esta conforman el contrato y los dos documentos serán publicados 
en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 

 

5.2. Oferta Económica 

 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta: 

1.- Los valores que compongan la oferta económica deberán expresarse en PESOS COLOMBIANOS, a precios 
UNITARIOS, fijos inmodificables durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
2- En caso que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este, se entenderá que se 
encuentra incluido en el valor total de cada ítem que compone la oferta económica (IVA PRESUNTO). 
 
3- El proponente debe tener en cuenta todos los costos, transporte, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la fijación de la propuesta 
económica. 
 
4- Este Anexo deberá estar suscrito por el proponente persona natural o cuando se trate de un proponente que 
sea una persona jurídica o consorcio o unión temporal, por su representante legal. 
 
5. El valor total equivale a la sumatoria de cada uno de los ítems, el cual será tomado como el valor a ofertar.  
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Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 
corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones. 

 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto del proceso, los riesgos y la administración 
de estos. 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 

5.2.1. Correcciones Aritméticas 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero. 

 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 

 

5.3. Precio Artificialmente Bajo 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del 
contrato, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, 
podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico. 

5.4. Criterios De Desempate 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo 
a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
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constituidos por Entidades Estatales, la Entidad utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

La Regional Cesar del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA debe escoger el Proponente aplicando los criterios 
de desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en 
los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados 
por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

8. la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

9. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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10. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

11. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

12. la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 

13. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

14. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 
de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año 
se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de 
esta: 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 
servicios nacionales prestados por una persona 
jurídica constituida en el país; se hará a través del 
certificado de existencia y representación legal, en el 
cual se verificará, si el domicilio de la persona jurídica 
está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 

de 1993 

 

- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 
situaciones de violencia que dan lugar a la 
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 atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida por 
la autoridad competente, sin que puedan exigirse 
requisitos adicionales que dan lugar a la atención de 
las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la 
medida de protección expedida por la autoridad 
competente. 

 

-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, 
la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en 

los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas –. La medida de protección se debe emitir 
en una providencia motivada. Por lo tanto, este 
documento permite acreditar la situación de mujer 
víctima de violencia intrafamiliar. 

-En el caso de las personas jurídicas, la participación 
se acredita con el correspondiente certificado de 
existencia y representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente plural 
además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certifique el número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal del proponente o de sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

 

El proponente deberá acreditar el número mínimo de 
personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe 
estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 
selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará, bajo la gravedad de juramento, el número 
total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes que 
cumplan con lo aquí señalado a la fecha de cierre del 
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proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 
10% de sus trabajadores pertenece a estas 
poblaciones, allegando la correspondiente 
certificación de la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitanas, expedida por el Ministerio del Interior. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 

El proponente deberá allegar certificación del proceso 
de Reintegración o reincorporación de las personas o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente, expedida por 
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
– ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera: 

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993 

 

- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN. 

- Documento de conformación del proponente plural, 
en el que se evidencia su participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera: 

 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
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de 1993 

 

- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN. 

 

- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 

 Mediante el certificado de existencia y representación 
o con los documentos estatutarios respectivos. Para el 
proponente plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la participación de 
sus miembros. 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

El proponente debe acreditar su condición de MIPYME 
o cooperativas o asociaciones mutuales con el 
certificado de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 
constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

El proponente plural debe allegar el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros, en 
el cual se evidencie estar constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYRVLES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 

El oferente acreditara con la presentación del Registro 
Único de proponentes, estados financieros con corte a 
31 de diciembre del año anterior. 

 

Para la oferta presentada por un proponente plural: 

 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera: 
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ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

 Mediante el certificado de existencia y representación 
legal de los integrantes del proponente plural. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera: 

 

- Certificado de experiencia y/o contratos 
que acrediten el 25% de la experiencia acreditada en 
la oferta. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 

 

- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos estatutarios 
respectivos. Para el proponente plural además se 
debe aportar el acta de constitución en la que se 
evidencie la participación de sus miembros. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en el que conste 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 

que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 
de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la 
denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad con 
la legislación vigente para tales efectos, las cuales, 
además del beneficio e interés de sus accionistas, 
actuarán en procura del interés de la colectividad y del 
medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 
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CAPÍTULO VI 

RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 

6.1 Asignación De Riesgos 

 

El Departamento procedió a tipificar los riegos previsibles, en la Matriz que se encuentra Anexa a los Estudios 
Previos, elaborados por la secretaria de General Departamental, la cual hace parte de la presente invitación y los 
interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido. 

 

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 
evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 
información, de manera que el proponente debe tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del 
proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 

 

Si el proponente a quien se acepte la oferta ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información 
que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa 
del objeto contratado de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones 
o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
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CAPÍTULO VII 

MECANISMOS DE COBETURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN AL 
PROCESO POR LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

7.1. Garantías 

De acuerdo con el análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza 
contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir a su costo y a 
favor de LA GOBERNACION DEL MAGDALENA, NIT. 800.103.920-6 dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, garantía única expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia y cuya 
póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo estipulado en los artículos 25 
numeral 19 de la Ley 80 de 1993 y de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.7. de Decreto 1082 de 2015, que ampare el siguiente 
riesgo: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 
SEÑALAR 
CON (X) 

Buen manejo y 
correcta inversión 

del anticipo 
100% del valor del anticipo 

Plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) 

meses más 

X 

Cumplimiento del 
contrato 

Deberá ser equivalente al 
20% del valor del contrato 

Vigencia igual al plazo 
del mismo y seis (6) 

meses más. 

X 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes. 

Deberá ser equivalente al 
10% del valor del contrato 

Vigencia igual al plazo 
del mismo y seis (6) 

meses más. 
X 

 
Adicionalmente, dentro del clausulado contractual, el contratista podrá interponérsele: 
 

a. Multas por Incumplimiento: Con el objeto de conminar al Contratista al cumplimiento de las obligaciones que se 
encuentren en mora o retraso, el departamento del Magdalena podrá imponerle al Contratista multas diarias y 
sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo hasta 
que se verifique su cumplimiento. Para tal efecto, el departamento del Magdalena observará el procedimiento 
establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista no 
podrá́ superar el 20% del valor del contrato. La imposición de multas no impedirá́ la aplicación de otras sanciones 
a que haya lugar por el incumplimiento. El Contratista autoriza que el departamento del Magdalena descuente del 
saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar.  

b. Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte del Contratista, este 
deberá́ pagar al departamento del Magdalena la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, la cual será́ cancelada o descontada según el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. Lo 
anterior de conformidad con el Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.  
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CAPÍTULO VIII 

8.  COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS ADICIONALES 

 

8.1. Comunicación De Aceptación De La Oferta 

La entidad estatal aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en 
la invitación. 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 
base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 

8.2. Multas 

Con el objeto de conminar al Contratista al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, 
el departamento del Magdalena podrá́ imponerle al Contratista multas diarias y sucesivas hasta del cero punto 
uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su 
cumplimiento. Para tal efecto, el departamento del Magdalena observará el procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista no podrá́ superar 
el 20% del valor del contrato. La imposición de multas no impedirá́ la aplicación de otras sanciones a que haya 
lugar por el incumplimiento. El Contratista autoriza que el departamento del Magdalena descuente del saldo a su 
favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no 

tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma 
de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 

Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad 

Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, 

realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del 
contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 

Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se 

podrán imponer nuevas multas. 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será aquel 

que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 

independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen 
de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos 
de imponer nuevas multas. 

 

8.3. Cláusula Penal 

Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios. 

En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles contados 
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a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo en el 
cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las obligaciones a su cargo 
contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la Entidad, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de 
perjuicios. 

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista 

en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho 
de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, 
con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista. 

Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 

eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la 
Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre las 
mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

 

8.4. Cláusulas Excepcionales 

Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

 

8.5. Independencia Del Contratista 

El contratista es independiente de la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su representante, agente o 
mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre de la entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

8.6. Inexistencia De Relación Laboral Entre La Entidad Y El Contratista 

El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo 
cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de contratación. Entre el contratista, el 
personal que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el contratista 
responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter 
laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho 
personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley.  

El contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción 
y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del contratista. La entidad 
podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo 
de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con las 
calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
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8.7. Cesión 

El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el consentimiento previo y 
expreso de la entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

 

8.8. Liquidación 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El 
término para la liquidación del contrato será el establecido en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 

 

Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 

 

Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, 
la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. 
Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el contratista deja 
salvedades en la liquidación bilateral, la entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral 
pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad 
con anterioridad a la liquidación. 

 

8.9. Solución De Controversias 

Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a 
CINCO (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte 

la existencia de una diferencia y la explique al menos someramente. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleando las 
instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. 
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